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TRANSPARENCIA MUNICIPAL. ARCH

DIRECCION DE TRANSITO Y
TRANSPORTE PUBLICOS

Ga varino 111,2'p¡so
FONO412405101-405102

AUTORIZA DESFILE ORGANIZADO POR
IGLESIA MISION EVANGELICA SAN PABLO DE
CHILE, SEDE LOTA, EL DIA DOMINGO 29 DE
SEPTIEMBRE 2019 EN HORARIO QUE INDICA.

DEcREro n" 1680 ,

LorA, 2 3 SEI,2019

VISTOS:

a) Carta de 09-09-2019 (Ref.6893 de 09-09-2019) de Sr' Raúl Salazar S¡lva'

pastor lglesia Misión Evangélica San Pablo de Chile, que sol¡cita autorizaciÓn para la realizaciÓn

de desfiie organizado por lá lglesia San Pablo de Chile, el día domingo 29 de septiembre del año

en curso, deide las iO:OO a l¿,00 horas, iniciando el recorrido desde Plaza Salvador Allende,

continuando por Serrano, Lautaro, Carrera, Prat, final¡zando en Plaza de Armas, Lota Balo'

b) Ley N" 19.880 de 22-05-2003 que establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que r¡gen tos actos de los Órganos de la AdministraciÓn del Estado; y, en uso de lo

dispuesto en los articilos N'12 y N' 63, letra i) del DFL 1 de 09-05-2006, que fÜa texto refundido

de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de l\4un¡cipalidades,

DECRETO:

l..AUToRlZASElarealizaciÓndedesfileofganizadoporlalglesiaMisiÓn
Evangél¡ca san Pablo de chile, el día domingo 29 de septiembre del año en curso, desde las 10:00

a 14óO horas, iniciando el recorrido desdá Plaza Salvador Allende, continuando por Serrano,

Lautaro, Carrera, Prat finalizando en Plaza de Armas, Lota Bajo'

2. SUSPENDASE el tránsito en el trayecto descrito' solo m¡entras se

desplace el desf¡le y exclusivamente en el espac¡o de calles que las personas participantes de la

á.¡i,OáO o"rprn yin Ia medida que avance el desplazamiento de las personas en el evento, las

"áiiur 
q* tran siOó liberadas, quedan de inmediato abiertas al flujo normal de tránsito.

3,EncomiéndaseaTerceraComisariadeCarabinerosdeChilerealizar
tomar todos los resguardos que considere adecuados, incluyendo los desvíos de tránsito que

estime apropiados pára la seguridad de los participantes y pÚblico en general'

4. Corresponderá a Carabineros de Chile e ¡nspectores Municipales velar

por el cumplimiento del presente Decreto

5,solicitasealaof¡cinadeSeguridadPÚblicacolaboreconlasmedidasde
seguridad que sean del caso.

6. Los convocantes tienen la obligaciÓn de asumir todos los resguardos para

que los partic¡pantes obedezcan las instrucciones de Carabineros y Municipales' como la

responsabilidad de conducir ordenadamente la actividad

SAN PABLO 2019

ALENZUELA


